
 

CONSULTA TRIBUTARIA: 
 
 “INSTRUCTIVO PARA APLICAR LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA “NIIF” COMPLETAS Y DE LA NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (NIIF PARA LAS PYMES), EN LAS 

COMPAÑÍAS SUJETAS AL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 

Se entenderán Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), las compañías que cumplan las siguientes 
condiciones: 
 
a) Monto de activos inferiores a CUATRO MILLONES DE DÓLARES. 
b) Registren un valor bruto de ventas anuales de HASTA CINCO MILLONES DE DÓLARES; y, 
c) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se tomará el promedio 

anual ponderado. 
 
las compañías auditoras externas, sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, que no se encuentren inscritas en el Catastro Público del Mercado de Valores, 
para efectos del registro y preparación de sus estados financieros, si así lo prefieren, podrán aplicar la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES), acogiéndose a lo establecido en la sección 35 de dicha norma, “Transición a la NIIF para las 
PYMES”, párrafos 35.1 y 35.2, que dicen: 
 
“35.1. Esta Sección se aplicará a una entidad que adopte por primera vez la NIIF para las PYMES, 
independientemente de si su marco contable anterior estuvo basado en las NIIF completas o en otro 
conjunto de principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA), tales como sus normas 
contables nacionales, o en otro marco tal como la base del impuesto a las ganancias local. 
 
35.2 Una entidad solo puede adoptar por primera vez la NIIF para las PYMES en una única ocasión. 
Si una entidad que utiliza la NIIF para las PYMES deja de usarla durante uno o más periodos sobre 
los que se informa y se le requiere o elige adoptarla nuevamente con posterioridad, las exenciones 
especiales, simplificaciones y otros requerimientos de esta sección no serán aplicables a nueva 
adopción.”. 
 
Se exceptúan de la facultad indicada en el párrafo precedente aquellas compañías inscritas en el 
Catastro Público de Mercado de Valores, ya que aplicarán las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” completas, así como también las compañías intermediarias de reaseguros, peritos 
de seguros y asesoras productoras de seguros.  
 
Si una compañía regulada por la Ley de Compañías, actúa como constituyente u originador en un 
fideicomiso mercantil, a pesar de que pueda estar calificada como Pequeña o Mediana Entidad 
(PYME), deberá aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas. 
 



Para el caso de las compañías constituyentes u originadoras de fideicomisos, que se inscriban en el 
Catastro Público de Mercado de Valores, su año de transición será el de su inscripción; y, para las de 
los fideicomisos no inscritos, su año de transición será el de la constitución del contrato de fideicomiso. 
 
Todas las compañías, deberán revelar en las notas a los estados financieros, si éstos han sido 
preparados y presentados bajo Normas Internacionales de Información Financiera Completas o la 
Norma Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES). 
 
Cuando una compañía se constituya, a partir del año 2011, deberá aplicar directa-mente las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas o la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en cuyo caso no tendrá 
período de transición, por tanto, no está obligada a presentar las conciliaciones, ni elaborar el 
cronograma de implementación de las NIIF. 
 
FUENTE: Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2019-0009, emitido por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Oficial No. 39, de 13 de septiembre de 2019. 
. 


